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Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

13436 Aprobación inicial proyecto reforma plaza Mallorca, entre calles Fetget, Xiclati i Sol Naixent

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de noviembre de 2017 se acordó aprobar con carácter inicial el proyecto de
REFORMA DE LA PLAZA MALLORCA, ENTRE LAS CALLES DE Fetget, Xiclatí Y SOL NAIXENT.

Tratándose de un proyecto que desarrolla obras de reforma estructural y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 20/2006, de
20 de diciembre, municipal y de régimen local en las Illes Balears, se somete el aprobación inicial de proyecto al trámite de información
pública por un plazo de 15 días para que cualquier persona pueda hacer alegaciones, reclamaciones o sugerencias. Haciendo constar que si
durante este plazo el proyecto no es objeto de ninguna reclamación, el mismo se convertirá aprobado con carácter definitivo.
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